
 

 

Ordenanza Número 6 del Año Fiscal 2020-2021 

 

 
Sesión Ordinaria del 23 de septiembre de 2020 

 

Presentada por la Comisión de Reconocimientos.  

 

Para derogar el Capítulo 12 titulado Reconocimiento a personas naturales o 

jurídicas que han contribuido de alguna manera a la Ciudad de Caguas o a 

Puerto Rico del Libro del Código del Poder Legislativo; para aprobar y añadir al 

Libro del Código del Poder Legislativo el Capítulo 12 titulado Galardón William 

Miranda Marín. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Este capítulo se adopta en virtud de la Ley Número 107 del 14 de agosto de 2020, 

según enmendada, conocida como “Código Municipal de Puerto Rico”, que dispone 

en su artículo 1.008 (o) y en su artículo 1.039 inciso (m) lo siguiente:  

 

“(o) Ejercer el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo en todo asunto de 

naturaleza municipal que redunde en el bienestar de la comunidad y en su 

desarrollo económico, social y cultural, en la protección de la salud y seguridad 

de las personas, que fomente el civismo y la solidaridad de las comunidades y en 

el desarrollo de obras y actividades de interés colectivo con sujeción a las leyes 

aplicables. 

 

 “(m) Aprobar aquellas ordenanzas, resoluciones y reglamentos sobre asuntos y 

materias de la competencia o jurisdicción municipal que de acuerdo a este 

Código o cualquier otra ley, deban someterse a su consideración y aprobación.” 

 

Los pueblos se nutren de los valores y principios éticos, así como del aporte de 

aquellos líderes y ciudadanos que gestan la transformación de las comunidades y su 

gente, por dedicar de su tiempo, talento, trabajo y recursos para construir una ciudad 

más robusta y solidaria.  

 



 

  

La Legislatura Municipal de Caguas aquilata la contribución de una casta de 

ciudadanos y entidades que han pavimentado el camino al Caguas de hoy y del 

mañana, y desea establecer los criterios de reconocimiento para destacar, tanto a  

aquellos ciudadanos que han hecho un aporte en áreas específicas dentro de nuestro 

municipio, como a personas naturales o jurídicas que han probado públicamente sus 

logros, tanto a nivel municipal como nacional e internacional, denominándolos  

Ciudadano Distinguido o Cagüeño Ilustre, respectivamente.  

 

Los logros de estas distinciones merecen estar enmarcados dentro del contexto del 

liderato probo, visionario, de resultados reconocidos por la comunidad local, 

nacional e internacional, y de la consecución de metas cimeras que los han guiado 

al éxito a través del cumplimiento de una agenda enfocada en el bienestar social y 

económico de su gente y su entorno. 
 

Otorgar un galardón tan importante como este a aquellas personas cuyo desempeño 

ha sido visionario, ejemplar y extraordinario merece estar inspirado en una figura de 

gran estatura académica, profesional y de servicio público excepcional. Impulsada 

por lo anterior, nuestra Legislatura Municipal se empeña en inmortalizar a quienes 

labraron el camino que nos condujo al Caguas moderno, vibrante y solidario que hoy 

disfrutamos.  Entre estos grandes hombres, despunta la figura del fenecido alcalde 

de esta ciudad, William Miranda Marín, como ejemplo perenne de capacidad, 

experiencia, pulcritud, creatividad, inteligencia, liderato e ingenio, quien no solo 

cubrió de lustre nuestra ciudad, sino que despuntó como un modelo a seguir en todo 

Puerto Rico.  

 

Miranda Marín nació el 23 de septiembre de 1940, en el barrio Tomas de Castro de 

Caguas en el seno de una familia humilde.  Fue producto del sistema de educación 

pública del país.  Obtuvo un bachillerato en Administración Comercial y un Juris 

Doctor de la Facultad de Derecho de la Universidad de Puerto Rico, siendo admitido 

al ejercicio de la abogacía en 1970.  

 

En el sector público, escaló varias posiciones, en la que demostró su gran capacidad 

administrativa.  Fue vicepresidente ejecutivo del Banco Gubernamental de Fomento, 

Director Ejecutivo de la Autoridad de Energía Eléctrica, Ayudante General de la 

Guardia Nacional de Puerto Rico, donde ostentó el rango de General de División.  

 

En el sector privado, Miranda Marín demostró sus quilates, ocupando en la San Juan 

Cement y Empresas Diaz importantes cargos como Tesorero, Vicepresidente 



 

  

Ejecutivo y Copresidente de la Junta de Directores. Además, ejerció como 

empresario privado en desarrollo de proyectos de viviendas y oficinas.  

 

En 1996 fue electo alcalde del Municipio Autónomo de Caguas, función que 

desempeñó con gran creatividad, disciplina y empeño de transformar la Ciudad en 

líder de Puerto Rico.  Su visión de un Caguas dinámico y socioeconómicamente 

integral y vibrante lo llevó a comisionar al arquitecto Antonio Di Mambro para el 

rediseño de una Ciudad más hospitalaria, acogedora y creciente, objetivo que 

denominó Caguas 2020: un plan estratégico que abarcaría los cambios necesarios 

para el Caguas que hoy disfrutamos.  Este proyecto estaría enfocado en las mejores 

y más modernas prácticas para una vida con calidad y la buena convivencia de sus 

ciudadanos, enmarcados en el orden, el uso sensible de la naturaleza y los espacios 

verdes, la optimización de sus diversas infraestructuras viales y de transportación 

pública para sentar la base al redesarrollo de su casco urbano tradicional y las 

comunidades en todos sus barrios. 

 

El punto de mira en la agenda de Miranda Marín era la gente.  Por ello, realizó una 

de las transformaciones más amplias e innovadoras en Puerto Rico al impulsar el 

modelo colaborativo y de autogestión comunitaria, en el que colocaba al pueblo al 

lado de la administración municipal, compartiendo responsabilidades para lograr una 

vida óptima desde el corazón de cada comunidad, organizando y dándole poder a 

sus integrantes.  Este modelo cimentó la zapata para su propuesta de Gobernanza 

Democrática, que fue emulada por muchos otros municipios. 

 

Miranda Marín también fue defensor del arte y fomentó el desarrollo del comercio, 

la cultura y el deporte.  Como voluntario, fue parte del Instituto de Servicios 

Comunales (INSEC), el Coro de Niños de San Juan y Triple S, Inc.  

 

Este capítulo tiene como propósito definir las categorías de Ciudadano Ilustre y 

Distinguido, los méritos bajo los cuales se establecen estos reconocimientos y los 

criterios y requisitos que los miembros de la Comisión de Reconocimientos deberán 

considerar durante la evaluación de una petición para otorgar alguno de estos.  

 

Por todo lo anterior, se crea el “Galardón William Miranda Marín”, que tiene como 

propósito reconocer el aporte a nuestros ciudadanos ilustres y distinguidos desde uno 

de los más inspiradores ejemplos de Caguas y de Puerto Rico: William Miranda 

Marín. 

 



 

  

La Comisión de Reconocimientos se reunió el 10 de septiembre de 2020 y aprobó 

unánimemente el Capítulo 12 titulado Galardón William Miranda Marín.  

 

DECRÉTESE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO 

AUTÓNOMO DE CAGUAS: 

 

Artículo 1.- Se deroga el Capítulo12 titulado Reconocimiento a personas 

naturales o jurídicas que han contribuido de alguna manera a la Ciudad de 

Caguas o a Puerto Rico del Libro del Código del Poder Legislativo.  

 

Artículo 2.- Se aprueba y se añade al Libro del Código del Poder Legislativo 

el Capítulo 12 titulado Galardón William Miranda Marín, que se hace formar parte 

de la presente ordenanza.  

 

Artículo 3.- Esta Ordenanza y el Libro será publicada en la sección de la 

Biblioteca Digital de la Página “WEB” de la Legislatura Municipal para acceso a 

todas las dependencias municipales y a todos nuestros constituyentes.  

 

Artículo 4.- Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente después de ser 

aprobada por esta Legislatura Municipal y firmada por el presidente. 

 

Aprobada por la Legislatura Municipal de Caguas, Puerto Rico, el 23 de septiembre 

de 2020. 

 

 

 

 

Hon. José Ramón Torres Torres    Lcdo. Manuel A. Díaz Torres 

Presidente       Secretario 
 



 

 

CERTIFICACIÓN 

 

 

El Presidente y el Secretario de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de Caguas, 

Puerto Rico, por la presente, CERTIFICAN: 

 

Que la Ordenanza que antecede es copia fiel, exacta y original aprobada por la Legislatura 

Municipal de esta ciudad en la Sesión Ordinaria celebrada el 23 de septiembre de 2020, titulada: 

 

ORDENANZA NÚMERO 6          AÑO FISCAL 2020-2021 

 

PARA DEROGAR EL CAPÍTULO 12 TITULADO RECONOCIMIENTO A PERSONAS 

NATURALES O JURÍDICAS QUE HAN CONTRIBUIDO DE ALGUNA MANERA A LA 

CIUDAD DE CAGUAS O A PUERTO RICO DEL LIBRO DEL CÓDIGO DEL PODER 

LEGISLATIVO; PARA APROBAR Y AÑADIR AL LIBRO DEL CÓDIGO DEL PODER 

LEGISLATIVO EL CAPÍTULO 12 TITULADO GALARDÓN WILLIAM MIRANDA 

MARÍN. 

 

Que la indicada Ordenanza Número 6 fue aprobada con los votos afirmativos de los siguientes 

Legisladores: Honorables José Ramón Torres Torres, Sylvia Rodríguez Aponte, Rafael A. 

Carballo Collazo Victoria Cintrón Cruz, Alberto R. Costa Berríos, Félix Guzmán Alejandro, 

Antonio Cruz Gorritz, Ismael González Rivera, Esteban Ramírez Del Valle, Juan J. Velázquez 

Villares, Juan Manuel Aguayo Leal, Héctor José Cotto Lebrón, José Ramón Camino Landrón y 

Evelyn Puig Román. 

 

EN CONTRA: Hon. Jason Luis Domenech Miller   ABSTENIDOS: NINGUNO 

 

AUSENTE EXCUSADO: NINGUNO    VACANTE: UNA 

 

Y a los fines de su aprobación, expedimos la presente certificación que firmamos y sellamos con 

el sello oficial de este Municipio hoy 24 de septiembre de 2020. 

 

 

 

Hon. José Ramón Torres Torres  Lcdo. Manuel A. Díaz Torres  

Presidente        Secretario 

 

 
Sello Oficial 

/mpg 


